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VISTO: el Expediente No 008-2021101327 defecha 09 de noviembre de 2021 que contiene el Oficio N" 089-202 1 -GRS tV_DRE/DO_OO/UE-3O1/SG de fecha 09 de noviembre de 2021, con el cual remiten el recurso deapelación, presentando por ELVER RAUL MEDINA ALTAMIRANO , contra la Resolucióntural No 2217-2015-GRS M-DRE-DO-OO-UE.301_ EDUCACIÓN BAJO IVAYO - numeral0), notificado en duplicado el21 de octubre de2021 , perteneciente a la Unidad Ejecutora01 Educación Bajo lVayo - Tarapoto, en un total de veintidós (22)folios útites; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley,.'.:. r'General de Educación establece "La D irección Regional de Educación es un órganoizado del Gobierno Regional responsable del servicio ed ucatívo en elámbito de surespectiva circunscri pción territorial. Tiene relación técnico_no rmativa con el Ministerio deEducación. La final idad de la Dirección Regionalde Educación es promover la educación, lacultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativosy los programas de atención integral con calidad y equidad en su ámb ito jurisdiccional, paralo cual coordina con las Unidades de Gestión Educatíva Local y convoca la participación delos diferentes actores sociales";

Lev Marco de Moderni zaciónde ra Gestió, sji?§:3x::':.1;i:'J:"lJ*x,:.fl );¿f::Peruano en Proceso de Modernización en sus oirárenüs instancias, dependencias,entidades, organizaciones y procedimientos, con la iinalioái-áe mejorar la gestión pública yconstruir un Estado democrático, descentrartzado v 
"r 

,"ri.¡o der ciudadáñ,,;- 
-

Con Ordenanza Regional No O3S_2007_GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara 
"n 

pro."ro de Modernización laGestiÓn del Gobierno Regional de san Martin, .on 
"iou.¡áio'de 

incrementar su áficiencia,mejorar la calidad del servicio de la ciudad ania, y optimizárel uso de los recursos,,, tambiénestablece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración
orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funcionei o integrando competencias y funciones
afines";

Por Ordenanza Regional No 023-201g_
GRSIVI/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primeró se resuelve "Áprobar la
modificaciÓn del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de
San [\Iartín;

Que, mediante Oficio N" 089-2021-GRSM-
DRE/DO-OO/UE-301/SG de fecha 09 de noviembre de 2021, el Jefe de ta Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo de la Unidad de Gestión
Educativa Local San lVartin - Tarapoto, remite el recurso de apelación interpuesto por don
ELVER RAUL MEDINA ALTAMIRANO, profesor nombrado en la lE N" 0106 de Atumptaya,
Tarapoto, contra la Resolución Jefatural No 2217-2015-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3O,l-
EDUCACIÓN BAJO MAYO - numeral 10) notificado en duplicado et 21 de octubre de 2021,
que declara improcedente el pago de reintegro por Refrigerio y Movilidad;
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El recurso de según el artículo 220oapelación,
exto Unico

del Decreto SuPremo N '004-2019-JUS, que aPrueba elT Ordenado de la LeY No

27444 LeY del Procedimiento Administrativo Genera es el medio imPugnatorio

adm inistrativo a ser interPue sto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente

superior al emisor de la dec isión imPugna da revise Y modifique la resolución del

subalterno Como busca obtener un segundo Parecer juríd ico de la Administración sobre

hechos y evidencias, no requiere nueva Prueba, Pues se trata de una revisión integral

procedimiento desde una PersPe ctiva de Puro derecho;

Que, el recu rrente ELVER RAUL MEDINA

TAMIRANO, aPel a la ResoluciÓn Jefatural N" 2217-20 1 5-GRStvl-DRE-DO-OO-U E.301 -

DUCACIÓN BAJO MAYO _ numeral 10) notificado en duPl icado el 21 de octubre de2021

y solicita que

fundamentando

el SuPerior Jerárquico ordene el reco nocimiento de lo solicitado,

entre otras que
ronuncia sobre elfon do del reclamo, no establece criterios

La resolución aPelada, no se P
ión de lo solicitado; por lo tanto, es víctima de una

ctuales ni jurídicos Para la negac

nterpretaciÓn equivocada.
enia percibiendo la bon ificación Por refrigerio y movilidad, conforme lo disPone el

artículo 208' inciso b) del DS N' 019-90-ED que aprueba el reg lamento de la LeY N'

24029 LeY del Profeso rado modificado Por Ley N' 25212, desde la entrada de la vigencia

hasta su derogatoria Por la Ley N" 29944 LeY de la Reforma IVlagisterial; es decir, 15 de

diciembre de 1984 hasta el 25 de noviembre de 2012''

3. A pesar que la LeY N'29944 LeY de la Reforma Magisterial, deroga a la Ley N" 24029

modificada Por LeY N'25212, los derechos cumPlidos en el tiemPo de vigencia de esta

última no Pueden ser suprimidos ni anulados;

Que, el DS N" 021-85-PCM, publicado el 16 de

marzo de 1985, fijó el monto Oe ta as[náción única por concepto de movilidad y

refrigerio para serviáoi"" Virn.ionarios t'J|.nnt'oot y contratados del Gobierno Central'

lnstituciones púOlicas 
-óéscentralizadas 

V 9¡Si".#-os Autónomos, así como a los

obreros permanentñ ár*raies oe ras éntidades mencionadas. Este beneficio no era

de aplicación para ros slrvioores suietos al régimen de la-actividad privada y aquellos

comprendidos en el articuto 2" del Decreto Lelistativo No.276 (servidores contratados'

funcionario, o" .rrjár-óJit¡.* y funcionariós de confianza)' fue derogad.o por el

artícuro 7. der os r.¡Jüsjgs-pcM,-pubricado er 04 de abrir de 1995 y amprió er beneficio

para los servidores ylrncionariolnombrados y contratados del Gobierno Central e

incrementó la asignaóión única de Cinco Mil Soles Oro (S/. 5,000'00) diarios adicionales

a part¡r del 01 de marzo de 1985 y por los días efectivamente laborados;

Que, posteriormente el DS N" 109-90-PCM

dispuso una compensación por movilidad que se fijó en cuatro millones de lntis

(ti.'+'OOO,OO0.00) a partir del 01 de agosto de 1990, para los funcionarios, servidores

nombrados y pensionistas a cargo del Estado y mediante DS No 264-90-EF, publicado

el 25 de setiémbre de 1990, estableció en su artículo 1 " que el monto total por movilidad

que corresponde percibir al trabajador público y pensionistas a cargo del Estado

asciende a l/. 5,000,000.00, incluyendo dicho montos por lo dispuesto por los Decretos

órpr"ro. No 204-90-EF, N" 109-90-PCM y 264-90-EF; por lo tanto, la asignación por
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movilidad y refrigerio ha sufrido variaciones a raiz de la devaluación producida por los
cambios de unidad monetaria (del Sol de Oro al lnti y del lnti al Nuevo Sol). No obstante,

_ .., el monto para el pago de esta asignación es el establecido por el DS No 264-90-EF que
,, 
.t 

'" '' , ascendía a Cinco y 00/100 Soles mensuales (S/ 5.00) por efecto de lo dispuesto en las
,1

: ", ll¡¿, Leyes No 25295 y 30381, hasta la entrada en vigencia de la Ley N" 29944 Ley de la
,-f ' , 

.,neforma Magisterial; esto es, hasta el 25 de noviembre de 2012;
t.í 

'.,.r.1:',.'.'''' 
ra boniricación por rerriserio y moviridad 3i:# 33Ü"':,::'ilil§:Í:1 ;X""". ffi::1:

. , t,A;i ,,t' Bl recurso de casación interpuesto por el Procurador Público del Gobierno Regional de San¡ "tfÍt\:"',,ti/artín y también ha sido establecida en la CASACION N" 14585-2014-AYACUCHO; por
t!,,i1_r,giliio que, las citadas ejecutorias supremas tienen carácter de precedente vinculante y

correspondía abonar el monto establecido por el Decreto Supremo N" 264-90- EF a los
docentes que se encontraban bajo los alcances de la Ley N' 24029 modificada por Ley
N' 25212; en primer luqar, porque al regular este beneficio, dejó en suspenso las normas
que le preceden, quedándose asÍ como el único dispositivo que la regula a partir de
setiembre de 1990; y, en sequndo luqar, porque al convertir las sumas otorgadas por

los Decretos Supremos N'204-90-EF, N'109-90-PCM, No 021-85-PCM y N" 025-85-
PCM, al cambio actual, se evidencia que la suma de S/ 5.00 soles mensuales,
establecida por el DS N" 264-90- EF, resultaba ser más beneficiosa;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
Apelación interpuesto por don ELVER RAUL MEDINA ALTAMIRANO, 

_ 
contra la

Resotución Jefaturat ¡ó 2217-2015-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3o1-EDUCACIÓN BAJO

MAYO - numeral 10) notificado en duplicado el 21 de octubre de 2021, no puede ser
amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotada la vÍa

administrativa;
De conformidad con el DS No 004-2019-JUS

que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento

Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley de

Reforma Magisterial y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N"004-20'13-ED y

las facultades conferidas erla Resoluclón Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTiC ULO PR¡MERO: DECLARAR

INFU NDADO el recurso de apelación interpuesto por don ELVER RAUL MEDINA

ALTAMIRANO, identificado con DNI N" 27420229, contra la Resolución Jefatural No 2217-

2O 1 5-GRS IVI.DRE- DO-OO-U E.301-EDUCACIÓN BAJO MAYO _ numeral 10) notificado en

dup licado el 21 de octubre de 2021, que declara improcedente el pago de reintegro por

Refrigerio y Movilidad, Por los fundam entos expuestos en los considerandos de la

presente resolución
ARTí LO SEG UNDO: DAR POR

o 228o del Decreto SuPremo
de la Ley No 27444 LeY delAGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, CO.NfOTMC AI ATIíCUI

ñJoo+_zo19_JUS, que aprueba el Texto Único ordenado

Procedimiento Administrativo General'
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ART¡CULO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente resolución al adrñinistrado y a la Oficlna de Operaciones de la Unidad

Éiáárt"r. 301 - Educación Bajo Mayo de la Unidad de Gestión Educativa Local San

Martin - TaraPoto, conforme a LeY'
ARTíCULO CUARTO: PÚBLIQUESE IA

presente resolución en el portal lnstitucioñal de la Dirección Regional de Educación San

Marlín (www.dresanmartin.oob. pe')
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Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GoBTERNo REGIoNAL oe saN ulnri¡¡
Direcclón de Educación

il*o
Líc.

't.üq;

OrldndnVtrgo"s Rüag
Reglonal dB Educación

JOVRYDRES¡¿ll
MEHS/AL
Marthe
3A122021

r-.¡atlt - -

Seirobla
GrrBrel
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